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Ministerio de Capital Humano 

 Universidad Tecnológica Nacional 

Rectorado 

 

Buenos Aires, 26 de junio de 2024 

 

VISTO la Resolución N° 4093/24 del Decano ad-Referéndum del Consejo Directivo de 

la Facultad Regional Buenos Aires a través de la cual se solicita autorización para 

implementar la modificación curricular de la carrera de Maestría en Ingeniería Ambiental, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que el Consejo Superior aprobó por Ordenanza N° 2005 la modificación de la 

estructura curricular de la carrera de Maestría en Ingeniería Ambiental, aprobada por 

Ordenanza N° 1436.  

Que por Resolución C.S. N° 1625/14 se autorizó el dictado de la Maestría en 

Ingeniería Ambiental en la Facultad Regional Buenos Aires.  

Que la Comisión de Posgrado de la Universidad ha analizado los antecedentes y la 

documentación que acompañan la solicitud y aconseja dar curso favorable a lo solicitado.  

Que la Comisión de Ciencia, Tecnología y Posgrado recomienda autorizar a la 

Facultad Regional Buenos Aires a implementar la modificación curricular de la carrera de 

Maestría en Ingeniería Ambiental. 

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por el 

Estatuto Universitario. 

 

Por ello, 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Autorizar a la Facultad Regional Buenos Aires a implementar la modificación 

curricular carrera de Maestría en Ingeniería Ambiental, en un todo de acuerdo con lo 
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aprobado por la Ordenanza Nº 2005, y en el marco de lo establecido por la Ordenanza Nº 

1924. 

ARTÍCULO 2°.- Avalar la propuesta del comité académico, la dirección de la carrera y el 

cuerpo docente para el dictado de la Maestría en Ingeniería Ambiental, que figuran en el 

Anexo I, que es parte integrante de la presente resolución. 

ARTÍCULO 3°.- Establecer que la conformación mencionada en el Artículo precedente 

quedará supeditada al cronograma de dictado de las correspondientes actividades 

académicas de las Facultades Regionales. 

ARTÍCULO 4°.- Regístrese. Comuníquese y archívese. 

 

RESOLUCIÓN Nº 1088/2024 

UTN 

l.p. 

p.f.d. 

m.m.m.  
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RESOLUCIÓN Nº 1088/2024 

ANEXO I 

 

IMPLEMENTACIÓN DE LA MODIFICACIÓN CURRICULAR  

DE LA MAESTRÍA EN INGENIERÍA AMBIENTAL 

FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES 

 

Dirección Académica 

- Dra. Gabriela LAKKIS (DNI 21.477.530) 

 

Comité Académico 

- Dr. Alejandro MALPARTIDA (DNI 13.797.891) 

- Dr. Pablo CANZIANI (DNI 13.109.038 

- Dr. Enrique PULIAFITO (DNI 12.584.420) 

 

Cuerpo Docente 

Ciclo De Fundamento 

o PROBLEMÁTICA AMBIENTAL Y ECOLOGÍA APLICADA 

- Dr. Alejandro MALPARTIDA (DNI 13.797.891) 

 

o PROCESOS FISICO-QUÍMICOS Y MICROBIOLÓGICOS  

- Mg. Adriana MASCIOTTA (DNI 12.900.860) 

 

o ECOTOXICOLOGÍA 

- Dra. María del Carmen TORTORELLI (DNI 10.365.207) 
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o GEOLOGÍA E HIDROLOGÍA AMBIENTAL 

- Mg. Fabio LUNA (DNI 16.246.760) 

 

o CONTAMINACIÓN DEL AIRE 

- Dr. Enrique PULIAFITO (DNI 12.584.420) 

 

o CONTAMINACIÓN DE AGUAS 

- Dr. Ángel MENÉNDEZ (DNI 10.424.816) 

 

o CONTAMINACIÓN FÍSICA 

- Dr. Aníbal AGUIRRE (DNI 22.708.838)  

 

o MODELACIÓN AMBIENTAL 

- Dr. Enrique PULIAFITO (DNI 12.584.420) 

 

o NORMATIVAS AMBIENTALES Y FUNDAMENTOS ÉTICOS 

- Mg. Silvia OLIVIERO (DNI 12.565.282) 

 

o EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL 

- Mg. Jorge ETCHARRÁN (DNI 11.455.111) 

 

o SISTEMAS DE GESTIÓN AMBIENTAL 

- Mg. Jorge ETCHARRÁN (DNI 11.455.111) 
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o CONTROL DE EFLUENTES GASEOSOS  

- Dr. Roberto PEPINO MINETTI (DNI 26.882.440)  

 

o TRATAMIENTO DE AGUAS 

- Dr. Pablo CANZIANI (DNI 13.109.038)  

- Mg. María de los Ángeles LUENGOS (DNI 21.952.886)  

 

o RESIDUOS SÓLIDOS Y PELIGROSOS 

- Dr. David ALLENDE (DNI 25.564.101) 

 

o RECUPERACIÓN DE SITIOS CONTAMINADOS 

- Ing. Oscar DOMINGUEZ (DNI 4.981.087) 

 

o MONITOREO AMBIENTAL 

- Dra. Gabriela LAKKIS (DNI 21.477.530)  

 

o METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN Y TALLER DE TESIS 

- Dra. Sandra FERNÁNDEZ (DNI 14.817.619) 

 

Seminarios Optativos 

o CAMBIO CLIMÁTICO 

- Dr. Pablo CANZIANI (DNI 13.109.038) 

- Dra. Gabriela LAKKIS (DNI 21.477.530) 
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o ENERGÍAS RENOVABLES 

- Mg. Cristian WALLACE (DNI 30.427.213)  

 

o ECONOMÍA AMBIENTAL 

- Mg. Carlos GALPERÍN (DNI 17.635.809) 

 

o RIESGO AMBIENTAL 

- Dr. David ALLENDE (DNI 25.564.101)  

 

o RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 

- Dr. David ALLENDE (DNI 25.564.101) 

 

o TRANSPORTE SUSTENTABLE 

- Dr. Enrique PULIAFITO (DNI 12.584.420) 

---------------------------------------------- 
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